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MUNICIPIO DE COLÓN, qUERÉfARO

SECRETARfA DE OBRAS PÚ8IICAS

CONTRATO DE OERA PÚ8LICA

MCq.SOP.FtSM. 4D.018.45.2019
COLóN

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR JOSE ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL. C.
ELIZABETH ROJAS HERNANDEZ, SíNOICO ¡,4UNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. DANIEL LÓPEZ
CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO: ING. ISIDRO MAR RUBIO, EN SU
CARÁCTER DE SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS; Y LIC. JULIAN MARTíNEZ oRT¡z, EN SU CARÁCTER
DE SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATANTE"
Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RAUL AGAPITO ARRIAGA RESENDIZ, A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ'LA CONTRATISTA" Y A OUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES
OENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS.

DECLARACIONES

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE OUERÉTARO, CONFORIIIE A LO DISPUESTO EN EL
ARTíCULO 5 DE LA LEY ORGANIcA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO,

B. CUENTA CON PERSONALIDAO JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTiCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDoS
MEXICANOS: 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO OE QUERETARO: 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL OEL ESTAOO DE OUERETARO Y 25 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE OUERÉTARO.

C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAI\,IENTE FACULTADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO, DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CON FECHA DEL 02 DE
OCTUBRE OE 20,I8 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL
DEt ESTADO OE OUERÉTARO, PUBLICADO EN LA "SOMBRA DE ARTEAGA' EN FECHA PRIMERO
DE ABRIL OEL AÑO DOS I\,,1I1 DIECISÉIS; LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y LA C. ELIZABETH
ROJAS HERNANDEZ, SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL
ARTÍCULO 47, FRACCION V, OEL MENCIONADO ORDENAMIENTO LEGAL, ING. ISIDRO MAR
RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL
ADN¡INISTRADOR DE OBRA PÚBLICA Y LIC. JULIAN MARTíNEZ ORTÍZ, LO SUSCRIBEN EN
DISPUESTO POR EL ARTíCULO 48, FRACCION XV DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO.

D. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTÁN FACULTAOOS PARA ELLO, DE CONFORMI D
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANI
MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERETARO.

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOIVIICILIO EN PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1 COL.
CENTRO, C.P. 76270 COLÓN, ORO,, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NUMERO MCQ85O1OIBPA.

G. LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
"AMPLIACION DE RED DE ENERGIA ELECTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO CALLE HACIENDA
SANTA MARIA". EN LA LOCALIDAD DE SANTA MARIA NATIVITAS, EN EL MUNICIPIO DE COLÓN,
ORO, SE CUBRIRÁN CON RECURSOS DEL FONDO DE APORTACION PARA LA -h
TNFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM 2019).

H. OUE LA INVIÍACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL I¡UNICIPIO
OUERÉTARO, POR ¡,4EDIO DE LA I\,4ODALIDAD ADJUDICACIÓN DIRECTA SOP.FIS
CON FECHA 09 OE JULIO DE 2019.

ftfrfii@

l: DECLARA "EL MUNICIPIO":
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MUNICIPIO DE COIÓN, QUERÉfARO

SECRETARÍA OE OBRAS PÚBtICAS

CONÍRATO DE OERA PÚBLICA

MCQ.50P.FtSM. AD.018.45.2019
COLóN

I. LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL ACTA DE FALLO
CON FECHA DE 23 DE JULIO DE 2019 CON FUNDAI\iIENTO EN LO OISPUESTO EN LOS ARTICULOS
30 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS OEL ESTADO DE OUERÉTARO.

ll: DECLARA "LA CONTRATISTA"

A. SER PERSONA MORAL CON CAPACIDAD JURíDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO
Y CON ELLO AOQUIRIR OERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO OE VIALIOADES.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES AIRR67O8O67FA, SIGNADO POR LA
SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

E. OUE ES CONOCEDOR OE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY OE OBRA PUBLICA
DEL ESTADO DE OUERETARO. CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE OUERÉTARO, Y DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA N,IATERIA OEL PRESENTE CONTRATO.

F. QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS OUE SE
EJECUTARÁ LA OBRA A EFECTO OE CONSIOERAR TOOOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CoNTRATA.

G. OUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COIVO SU DOMICILIO EL UBICADO EN
CARRETERA 120 SJR-XILITLA KM. 55 VILLA GUERRERO, CADEREYTA, QUERÉTARO. C.P.76500
Y fEL. 14411 '.t074432

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A OUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA POR'LA
CONTRATISTA' EN EL INCISO (E), AJUSTÁNDOSE A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:

CLAÚSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TOOOS LOS
TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MISMA: "AMPLIACION DE RED DE ENERGIA
ELECTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO CALLE HACIENDA SANTA MARIA.', EN LA LOCALIDAD OE SANT

/')

MARIA NATIVITAS, EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, ORO. "LA CONTRATISTA' SE OBLIGA A REALIZAR LOS
TRABAJOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, APEGÁNDOSE A LOS PROGRAIIIAS AUTORIZADOS.
PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERATES Y PARTICULARES, ASi
COMO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR OONDE DEBAN REALIZARSE
IV1ISMOS QUE SE TIENE POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE OE ESTA CLÁUSULA.

SEGUNDA. MONTO OEL CONTRATO SERÁ POR LA CANTIDAD DE $543,497.16 (QUINIENT
TRES MtL CUATROCTENTOS NOVENTA Y STETE PESOS 16/'tOO M.N.), t,4ÁS $86,959.54

sEls MIL NovEcrENTos crNcuENTA Y NUEVE PESOS s4/100 M.N.), CORRESPONDTE
lvA., HACTENDO UN TOTAL DE $630,4s6.70 (SE|SCTENTOS TRETNTA MtL CUATROCTE

bl

¡:Bl
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C. OUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE GOBIERNO DEL ESTADO
, CON NÚMERO DE REGISTRO OOOOI954; DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN CORRESPONDIENTE
DE OICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD 402 ELECTRIFICACIÓN

D. OUE CUENTA CON LA CAPACIDAO FINANCIERA, TECNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INI\,,IEOIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO. EN LOS TÉRMINOS AOUÍ ACORDADOS.

ENTA
16%
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COLóN

MUNIC¡PIO DE COIÓN. QUERÉTARO

SECRETARfA DE OBRAS PÚBLICAS

CONÍRATO DE OBRA PÚBLICA

MCq.SOP.FtSM. 4D.018.45.2019

SEIS PESOS 7OI1OO M.N.) DE ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA
PROPUESTA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A DESTINAR LA CANTIDAD OE DINERO ACORDADA ÚNICA
Y EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA PÚBLICA I\,4ATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD
CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE
CONTRATO. OUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MIS¡,,IO.

SEGUNDA BIS.ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,
SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE SI 'LA CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE OE LA RESPONSABILIDAD EN
OUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR
PAGO ALGUNO POR ELLO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERI\4INAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALADO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS OUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO OUE TAL
I¡,IPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGÁRSELE

QUINTA. DISPONIBILIOAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE
OBLIGARA A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA". EL O LOS INI\4UEBLES EN QUE DE

LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LOS DICT
PERMISOS Y OEMÁS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAO DE "LA CONTRATANTE"
SE REOUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO PERMISOS, LICENCIAS, MANIFESTACION
IMPACTO AMBIENTAL, ENTRE OTRAS.

DE

SEXTA. AMPLIACIÓN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, OUE IMPIDAN A
"LA CONTRATISTA" CUMPLIR CON Et PROGRAMA, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE ANTES DEL
TÉRMINo DE CoNTRATo Y PoR EScR¡To LA PRÓRRoGA QUE CoNSIDERE NECESARIA. EXPRESANDo
LOS MOTIVOS EN QUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO

MAYOR DE 1O DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN

SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA OUE ESTIME

CONVENIENTE, HACIÉNDOSE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA.

SÉPTIMA. PRÓRRoGAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN OE LOS

TRABAJOS OENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS. OUE FUERAN IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA',
ÉSTA PODRÁ TAMBIEN SOLICITAR UNA PRORROGA OUE DEBERÁ PRESENTAR EN UN PERIÓDO

MÁXIMo DE 7 oíAS HÁBILES ANTES DEt VENCIMIENTO DE CONTRATO; PERO SERA OPTATIVO PARA

"LA CONTRATANTE" CONCEDERLA O NEGARLA. SI LA CONCEDE, OECIOIRÁ SI PROCEDE Ii.4PONER LAS

SANCIONES A OUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA CONTRATISTA" EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ORDENANDOLE OUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESAR

OUE LOS TRABAJOS OUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEDERÁ A

CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSULAS RESPECTIV

\\

INSTRUMENTO

#fr
-

TERcERA. pLAzo oE EJEcucróN. "LA coNTRATrsrA" sE oBLTGA A cuMpLtR Los TRABAJoS oBJETo
DE ESTE coNTRATo EN uN pLAzo MÁxtMo DE 90 DíAS NATURALES, coMpRENDrDo EN Los
PERIODOS OEL 30 DE JULIO DEL 20'19 AL 12 DE OCTUBRE DEL 2019 PARA TERMINAR TRABAJOS OE
OBRA Y DEL 12 AL 27 DE OCTUBRE DEL 2019 PARA LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y FINIOUITOS,
DE CONFORMIDAD CoN EL PRoGRAMA DE EJEcUcIÓN QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE
INSTRUIUENTO.
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MUNICIPIO OE COTÓN, QUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBIICAs

CONTRATO OE OBRA PÚBLICA

MCQ.SOP.FtSM. AD.018.45.2019

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAIVIENTE A
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN OE LOS I\i1ISMOS, UN REPRESENTANTE

PERMANENTE, OUE OBRARÁ COMO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ DE TENER
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TQI\,4AR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLI¡,4IENTO DE

ESTE CONTRATO: DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A
MENCIONAR: lNG. JUAN CARLOS JIMENEZ HERNANDEZ, EN CASO DE EXISTIR CAMBIO DE RESIDENTE,

ESTE SE SOLICITARÁ I,4EDIANTE OFICIO Y BITÁCORA DE OBRA, CON UN TIEMPO MíNIMO DE 5 D|AS

HÁBILES Y SOLO PODRÁ SER REEMPLAZADO POR ALGUNO DE LOS ANTES ¡/ENCIONADOS EN ESTA

CLÁUSULA.

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNtClO DE LOS TRABAJOS, 'LA CONTRATANTE" OTORGARÁ UN

ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE, QUE

||\¡PORTA LA CANTIDAD DE: $189,137.01 (CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y SIETE

PESO§ 01/100 M.N.) l.V.A INGLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL lNlClO DE

LOS TRABAJOS PARA LA OBRA "AMPLIACION DE RED DE ENERGIA ELECTRICA Y ALUMBRAOO
PÚBLIco CALLE HACIENOA SANTA MARIA.., EN LA LOCALIDAD DE SANTA MARIA NATIVITAS, EN EL

¡.4UNICIPIO DE COLÓN, ORO.

DÉCIMA. LA AMoRTIZACIóN DEL ANTIGIPO SE DEBERÁ ENCONTRAR TOTALI\,4ENTE AL TERMINAR EL

EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL OUE FUE OTORGADO,

MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES OUE SE HAGAN EN CADA UNA OE LAS ESTIMACIONES

POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA".

DÉGIMA BIS. SI AL CoNCLUIR DICHO TERMINO NO SE HA AI\.4ORTIZADO EL ANTICIPO, EL SALDO

CORRESPONOIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A 'LA CONTRATANTE" PARA

GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

DÉCIMA PRIMERA. "LA GoNTRATISTA., DENTRO DE LOS SIETE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA

FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERA OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL
100% OEL MONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA OE LA FIANZA POR PARTE OE "LA
CONTRATISTA', "LA CONTRATANTE" A TRAVÉS OE LA SECRETAR|A DE OBRAS PÚBLICAS INICIARÁ EL

TRÁMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A OISPOSICIÓN DE "LA
CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO OE LOS TRABAJOS: EL

ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN

PACTADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO

SEÑALADo EL ARTícUto 55 DE LA LEY oE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERETARo, No
PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDA ORIGINALMENTE.

DÉCIMA SEGUNDA. FoRMA DE PAGo; LAS PARTES CoNVIENEN oUE LoS TRABAJoS oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEOIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTI¡,4ACIONES MENSUALES, LAS
OUE SERÁN ELABORADAS POR "LA CONTRATISTA" Y PRESENTARÁ A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE
LOS CUATRO OIAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA OUE SERÁ A LOS TREINTA DÍAS DE CADA
MES OUE ABAROUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN

t.le
PRESENTADAS EN EL TERMINo ANTES SEÑALADo, SE INCoRPoRARÁN EN LA ESTII\,4A

SIGUIENTE FECHA DE coRTE. LA SECRETARÍA DE oBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARÁ Y
ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORMENTE "LA CONTRATIST¡" NECIEIRÁ
poR coNcEpros DE ESTTMACTóN EN LAS oFtctNAS DE LA SECRETARíA DE F|NANZAS,
pLAzA HÉRoES oE LA REvoLUcrót Ho. t, coL. cENTRo, c.p.t6zto, coLóN, eRo.

LA

/
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MUNICIPIO OE COTÓN, qUERÉÍARO

SECREIARIA DE OBRAs PÚBIICAS

CONfRATO DE OERA PÚBIICA

MCQ.SOP.FTSM. AO.018.45.2019
COLÓN

DÉCIMA TERCERA. LAS oBRAS SE PAGARÁN BASÁNDoSE EN PRECIoS UNITARIoS, DICHoS PAGoS
INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA" POR
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASI COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL
CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA CUARTA. A LA FECHA DE TÉRMINo DE coNTRATo, LA oBRA DEBERÁ ENCoNTRARSE EN
ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO
DEL PRESENTE CONTRATO, EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERETARO NO SE HARÁ RESPONSABLE DE
SALDOS OUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA QUINTA. LoS PRECIoS UNITARIoS QUE SE CoNSIGNAN EN EL (LoS) ANExo (S) DE ESTE
CONTRATO SON RÍGIDOS Y SOLO PODRÁN SER I\,IIODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADo DE oUERÉTARo,

DÉctMA sExrA. LAS ESTTMAC|oNES y LA LtoutDActóN AUNQUE HAYAN srDo PAGADAS No sE
CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA OUE 'LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL
DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O I\,4A1 EJECUTAOOS, ASí COMO EL PAGO DE
LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ REINTEGRAR
DICHAS CANTIDADES, MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA OUE SERÁ
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE
PRORROGA PARA EL PAGO DEL CREDITO FISCAL.

LIQUIDACIÓN, TENDRÁ UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN OUE SE HAYA FORMULADO
LA ESTIMACIÓN O LIOUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO
ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA, SE CO
ACEPTADA POR ÉL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN

LA RECLAMACIÓN. SI TRANSCURRI
NSIDERARÁ DEFINITIVAMENTE CO

DO

DÉCIMA OCTAVA. GARANTíAS. "LA GoNTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA

TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE

OUERETARO, LAS GARANT|AS A OUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
OUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

A, FIANZA DE CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO, LA PÓLIZA QUE SEA EXPEDIOA DEBERÁ SER
OTORGADA PARA EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO Y CONTENER EXPRESAMENTE LO
SIGUIENTE:

I. LA FIANZA SE OTORGARÁ POR LA CANTIDAD DE $63,045.57 (SESENTA Y TRES MIL CUARENTA Y
CINCO PESOS 67/100 M.N.) l.V.A INCLUIDO; IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 10% DEL I\¡ONTO
TOTAL DEL CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO.

2. LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO,

ñ

{7
éDÉCIMA SÉPTIMA. SI "LA GoNTRATISTA,, ESTUVIERE INCoNFoRI\¡E CoN LAS ESTIMACIoNES o

a?
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B. FIANZA DE GARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERMINO DE LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA" EN DICHO TERI\,4INO PROCEDERÁ A LA SUSTITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUMPLI¡,4IENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O
CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAO EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANOO A PARTIR OE LA FECHA DE
TERI\,4INACIÓN DE LOS TRABAJOS. EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, 'LA
CONTRATANTE" LO COMUNICARA POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA" Y "LA AFIANZADORA"
RENOVÁNDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO MÁS. DE NO HABER INCONFORI\¡IDAD
POR PARTE OE "LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CANCELACIÓN
AUTOMÁTICAMENTE.

1. SE EXPIOE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA". CONFORME A LOS TERMINOS OEL PRESENTE CONTRATO.

2. SE OTORGA LA CANTTDAD DE $189,137.01 (C|ENTO OCHENTA Y NUEVE MtL CTENTO TRETNTA
Y SIETE PESOS 01/100 M.N.) l.V.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" IMPORTE
CORRESPONDIENTE AL 1OO% DEL ANTICIPO RECIBIOO, INCLUYENDO I. V. A. SE HARÁ
EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS ESTABLECIOOS
EN LA CLAUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN TOTAL.

3. NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

4. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTíCULOS 282 Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

DÉGIMA NovENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LoS coSToS QUE INTEGRAN
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTAOOS EN ESTE CONTRATO. CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIA
IMPREVISTAS OE OROEN ECONÓMICO O DENOIVTINADO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O
REDUCCIÓN DE UN 5% O MÁS DE LOS COSTOS OE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCURRIR
DICHA CONTINGENCIA.

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

SE REVISARÁ UN GRUPO DE PRECIOS, OUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESP
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS
IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO.
CON BASE EN LA SOLICITUO "LA CONTRATANTE", LLEVARA A CABO L
NECESARIOS PARA OEÍERMINAR LA PROCEOENCIA OE LA PETICIÓN. EN LA INT \J

S

,4.
I
l¡

3. EN CASO DE OUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN OE LOS
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA OUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA.

4. SE HARÁ EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A'LA
CONTRATISTA".

5. NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE".
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282Y 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7. LA FIANZA DE CUT,4PLIMIENTO ESTARÁ VIGENTE 15 DiAS DESPUÉS DE QUE SEAN RECIBIDOS

FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS.

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO OUE "LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERÁ PRESENTAR FIANZA OENTRO DE LOS SIETE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUTORIZADA LEGALI,4ENTE A FAVOR DE EL MUNICIPIO OE COLÓN, OUERÉTARO, POR EL IMPORTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER EXPRESAMENTE QUE:

?

til
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SOIO SERÁ ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE
ESTEN REALIZANOO CONFORI\,4E AL PROGRAMA DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA".
OENTRO DE LOS QUINCE DíAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CONTRATANTE", DE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA CONTRATISTA", DESPUÉS DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARA LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICÁNDOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
coNFoRME AL pRoGRAMA, EJEcUTEN A pARTTR DE LA FECHA DE pRESENTActór,,¡ oE u
soLrcrruD DE "LA coNTRATtsrA", E |NFoRMARÁ A LA TESoRER|A y coNTRALoRíA
¡,4uNtcrpAL Los TERMTNoS DE DrcHo AJUSTE.
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS OEL
coNTRATo SUFREN VARIACIoNES oRIGINADAS PoR DISMINUCIÓN DE LoS PREoIoS DE LoS
MATERTALES, sALARtos, Eeutpos y oEMÁs FACToRES ouE TNTEGRAN DtcHos cosros,
TALES ouE tMpLteuEN LA REoucctóN supERtoR At 5% DEL vAtoR DE Los TRABAJoS AUN
No EJECUTADoS, "LA CoNTRATTSTA" AcEprA ouE "LA CoNTRATANTE" oyENDoLo, PARA Lo
cuAt coNcEDERA uN pLAzo DE ourNcE DíAS NATURALES, A FtN DE euE MANTFTESTE Lo ouE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE OE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SE
EJECUTEN APARTTR oE LA FECHA DE NolFtcActóN. EL AJUSTE sE ApLtcARÁ soBRE Los
IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTAOOS.
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS,

VIGÉSIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL 1OO%
PARA POOER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE OUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PoRCENTAJE PARA CUMPLIR coN LAS METAS INICIALES oEBERA ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL,

vtcÉstMA pRtMERA. RETENctoNES; "EL coNTRATIsrA" AcEprA, euE DE LAS ESIMActoNES euE sE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJO POR CONCEPTO DE OERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN
Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO
Los ART¡cuLos s9 DE LA LEy DE oBRA púBLtcA DEL ESTAoo DE euERÉTARo
ARTíCULO 109
QUERÉTARO.

FRAccróN xxr DE LA LEy DE HAC|ENDA DE Los MuNtcrpros DEL Esr

,")
,/

\}.

LO

VIGÉSIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES,

VARIACIONES EN LAS CANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL

CONTRATANTE" PODRÁ MODIFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAN/A Y EL MONTO DE

ASi CO|\¡O LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES I\¡EDIANTE CONVENIO (S), CUANDO EL

P a

COLÓN

t. EL 0.5% (CINCO AL MILLAR), SOBRE EL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, DE ANTICIPO Y LAS
ESTIMACIONES OUE HAYA OUE PAGAR AL CONTRATISTA POR CONCEPTO OE CAPACITACIÓN
DE LOS TRABAJADORES, SEGÚN CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 27 DE I\,,!ARZO DE
2019, CON RESPECTO DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA OUE LLEVEN A CABO LOS
AFILIADOS A LA "CÁMARA', CON EL MUNICIPIO.

EL 25% (VE|NTTCTNCO POR CTENTO) DEL 2.00 % (DOS POR CTENTO) SOBRE EL \,4PORTE OE LAS
ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE DERECHOS DEL IMPUESTO PARA LA EDUCACION Y LAS
OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ART¡CULOS 90, 9I,92 Y 93 DE LA LEY DE
HACIENOA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO.
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